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Slip con protección lumbar.
Comprende un protector lumbar superior constituido por
un tejido circular continuo, sin costuras, y que presenta
una porción tubular exterior (13) y una porción tubular in-
terior (15), unidas por sus extremos superiores mediante
una porción intermedia (14) de refuerzo en el mismo teji-
do y por sus extremos inferiores mediante una unión por
transferencia (16), delimitando ambas porciones (13 y 15)
una cámara de aire (17) intermedia, y encontrándose pro-
longadas las porciones (13 y 15) a partir de la unión por
transferencia (16) en una porción tubular (11) a modo de
slip, con dos orificios (12) para el paso de las piernas. La
porción (13), de alta elasticidad bidireccional, conforma
la superficie exterior del protector lumbar y porción (15)
conformante de la superficie interior incluye una fibra con
iones de plata que le proporciona características antimi-
crobianas y antiestáticas.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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DESCRIPCIÓN

Slip con protección lumbar.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un slip con pro-
tección lumbar aplicada sobre la espalda y el abdo-
men del usuario.
Antecedentes de la invención

Los protectores lumbares son utilizados por sus
ventajas en el cuidado de la espalda, especialmen-
te en la zona de las vértebras lumbares. Estos usos
comprenden desde el deportivo hasta el tratamiento
de dolores lumbares, especialmente el lumbago. Co-
mo otras enfermedades de la zona, el lumbago genera
un notable dolor, el cual en la actualidad es posible
mejorar mediante sistemas que aportan calor a dicha
zona, pudiendo citarse entre ellos: masajes, corrientes
eléctricas, láser, infrarrojos, etc. Para generar dicho
calor de forma continua también existen ciertos tipos
de fajas protectoras que se colocan abrazando y com-
primiendo dicha zona, con el fin de lograr por un lado
una temperatura que reduzca el dolor, a la vez que
se sujeta perfectamente y de esta manera se beneficia
el paciente. Estas fajas y prendas, en contacto con la
piel del usuario o usuaria, conservan el calor corporal
evitando el enfriamiento de las zonas cubiertas por ac-
ción del entorno que presenta temperaturas más frías.
Este efecto es denominado “barrera térmica”.

Ahora bien, las fajas que se utilizan con esta fi-
nalidad presentan notables inconvenientes, siendo de
destacar; de una parte, la posibilidad de que se despla-
cen de la zona a tratar y de que se enrollen formando
un grueso que resulta incómodo para el usuario y de
otra parte que al estar realizadas en mezcla de mate-
riales naturales y sintéticos producen una mayor su-
doración en la zona en que se encuentran aplicadas.
En ocasiones la prenda no absorbe dicha sudoración
ocasionando problemas de incomodidad, y posibles
reacciones alérgicas en la piel. En el caso de ser fibras
naturales, esta sudoración es generalmente absorbida
por el tejido de la prenda y puede generar malos olo-
res por la acción de microbios y bacterias en la piel
o el tejido. De esta forma se dificulta una correcta
higiene personal y ofrece problemas para su lavado.
Además cuando el usuario lleva la faja o prenda, ésta
debe cubrir completamente la piel, sin dejar canales
o separaciones por las que se introduce el aire exte-
rior, produciendo enfriamientos localizados que son
inconvenientes.

También es conocido el modelo de utilidad
U9600307 en el que se describe un protector lumbar
con calzoncillo incorporado. En dicho modelo, a un
calzoncillo convencional se le cose por su parte su-
perior una banda cerrada de material elástico destina-
do a cubrir la zona lumbar, constituyendo una única
pieza fácil de utilizar y de lavar. Sin embargo, tanto
las costuras de unión de la banda superior el calzon-
cillo como la costura vertical que cierra lateralmente
la banda superior, resultan molestas al clavarse en la
piel por el efecto de las bandas elásticas, ya que es-
tas costuras están realizadas en un hilo poco elástico
y producen un grueso por el solapamiento de los te-
jidos necesario para la realización de las puntadas de
una costura convencional.
Descripción de la invención

El slip con protección lumbar de esta invención
presenta una serie de particularidades técnicas que
permite un uso más cómodo y natural de la prenda

y que proporciona una mejor higiene. El slip es confi-
gurable a modo de calzoncillo para hombre, o a modo
de braga para mujer o en cualquier otro formato de
prenda similar con o sin perneras para cubrir total o
parcialmente las piernas del usuario.

Este slip con protección lumbar está constituido
por una única pieza textil, de configuración tubular,
en la que se encuentran definidas, mediante el cambio
del punto de tejido y la mezcla de fibras, diversas zo-
nas o porciones que permiten una constitución efecti-
va adecuada, sin costuras perimetrales entre las zonas
o porciones consecutivas de la prenda o pieza textil.
Esta pieza textil comprende un protector lumbar que
está configurado por una porción tubular exterior y
una porción tubular interior, unidos por sus extremos
superiores por una porción de refuerzo definida en el
mismo tejido y por sus extremos inferiores, mediante
transferencia de hilos, quedando definida entre la por-
ción tubular exterior y la porción tubular interior del
protector lumbar una cámara intersticial de aire que
actúa de barrera térmica. El tejido del protector lum-
bar se encuentra prolongado a partir de las porciones
interior y exterior, en la zona que se podría considerar
como coincidente con la cintura del usuario, en una
porción tubular a modo de slip, con dos orificios para
el paso de las piernas del usuario. Este slip se pue-
de prolongar en unas perneras inferiores de longitud
variable, disponiendo de una costura de unión en la
entrepierna.

La porción tubular exterior de la parte superior o
protector es de alta elasticidad bidireccional y permite
una adaptación tridimensional de la prenda al cuerpo
del usuario.

A su vez, la porción tubular interior del protector
lumbar de la prenda conforma la superficie interior
del protector lumbar, en contacto con el cuerpo del
usuario cuando lleva la prenda puesta. Esta porción
cuenta con protección y aislamiento térmico poten-
ciado por la existencia de la cámara de aire intersti-
cial existente entre las porciones tubulares interior y
exterior del protector lumbar, que actúa a modo de
barrera térmica, incrementando la acción aislante de
ambos tejidos o porciones. Esta porción interior del
protector lumbar comprende en su composición una
fibra de propiedades antimicrobianas, antiestáticas y
antiolor. Para ello se utiliza una fibra con iones plata.

La eliminación de toda costura, grosor o reborde
en la zona lumbar de la prenda y cintura que pudie-
ra provocar roce o irritación en la piel es una mejora
sustancial respecto a prendas constituidas por varias
piezas cosidas entre sí. La utilización en la fabrica-
ción de esta prenda de las últimas técnicas de la tec-
nología del tejido del punto, conocida popularmente
como “seamless” o sin costuras es ventajosa para la
fabricación de prendas con finalidades terapéuticas.

La porción exterior del protector lumbar está
constituida en un tejido cuya urdimbre comprende
un hilo de Lycra® o elastómero recubierto con polia-
mida y otro hilo de algodón, encontrándose dispues-
tos transversalmente en dicha urdimbre unos hilos de
Lycra® o elastómero suplementario espaciados. Este
hilos elásticos permiten que el tejido tenga la mencio-
nada elasticidad bidireccional, tanto en sentido trans-
versal como en sentido longitudinal, los que permite
la adaptación del protector lumbar al cuerpo del usua-
rio con una presión adecuada y menor que la propor-
cionada por las fajas. Además, la disposición de los
hilos es tal, que el hilo de algodón queda dispuesto en
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la cara exterior, opuesto a la cámara de aire interior y
los hilos de elastómero quedan dispuestos en la capa
interior e intermedia, lejos del contacto con la piel del
usuario, evitando así el riesgo de alergia.

La adaptación y compresión del protector lumbar
sobre el cuerpo del usuario permite la retención del
calor del cuerpo y la mayor sujeción corporal.

Además esta porción tubular queda acoplada so-
bre el contorno del abdomen y la espalda de forma
íntima, adaptándose al contorno del cuerpo, evitando
la formación de canales o espacios por donde el aire
del exterior pudiera penetrar sobre la piel cubierta por
la prenda.

La porción o zona de unión de las porciones inte-
rior y exterior del protector lumbar, por su zona su-
perior, presenta una constitución análoga a la de por-
ción exterior del protector, salvo que el punto es más
denso, con lo que se evita que el protector lumbar se
enrolle por el movimiento del usuario. Esta porción o
tramo de unión constituye una prolongación continua
de las porciones interior y exterior del protector lum-
bar, con un cambio del punto en el tejido, evitando así
la utilización de costuras de unión.

La porción tubular interior del protector lumbar
comprende el tejido constituido por una urdimbre
comprende un hilo de algodón y con iones de plata y
un hilo de Lycra® o elastómero recubierto con polia-
mida, encontrándose dispuestos transversalmente en
dicha urdimbre unos hilos de Lycra® o elastómero su-
plementario de ajuste del tejido al cuerpo del usuario.

La disposición de los hilos en este tejido o por-
ción tubular interior es tal, que el hilo de algodón con
iones de plata queda dispuesto en la cara opuesta a
la cámara de aire interior y en contacto con el cuer-
po del usuario, conformando la superficie interior del
protector lumbar, mientras que los hilos de elastóme-
ro quedan dispuesto en la capas interior e intermedia,
orientados hacia la cámara intersticial delimitada por
las porciones tubular interior y exterior del protector
lumbar y lejos del contacto con la piel del usuario,
evitando así el riesgo de alergia.

Es conocido el efecto de la plata como inhibidor
del crecimiento de las bacterias y otros microbios de
forma permanente, por lo que su uso permite que el
sudor acumulado en dicha porción del protector lum-
bar, en contacto con la piel, no devenga en una fuente
de malos olores y posibles agresiones a la piel. Ade-
más, la plata tiente un efecto antiestático que mejora
el confort del usuario y la comodidad al llevar puesta
la prenda. Esta plata puede estar dispuesta en forma
de iones sobre una fibra de algodón, por ejemplo o
similar.

La porción que configura la zona inferior del slip
está constituida en un tejido cuya urdimbre compren-
de un hilo de Lycra® o elastómero recubierto con po-
liamida, y otro hilo de algodón u otra fibra.

Esta prenda está especialmente recomendada pa-
ra aquellas personas con diabetes o hemofilia porque
la regularidad del tejido evita pequeñas lesiones en la
piel cuya gravedad es importante en este tipo de en-
fermedades.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en alzado del slip
con protector lumbar.

- La figura 2 muestra una vista en alzado par-
cialmente seccionado del slip mostrando la unión por
transferencia y la cuarta porción tubular, de propieda-
des antimicrobianas.

- La figura 3 muestra un esquema de la disposi-
ción de los hilos en capas en una sección parcial de la
prenda

- La figura 4 muestra un detalle del tejido de la
zona de slip o primera porción.

- La figura 5 muestra un detalle del tejido de la
zona exterior de compresión o segunda porción.

- La figura 6 muestra un detalle del tejido de la zo-
na de cintura o tercera porción, de una densidad ma-
yor para evitar su enrollado.

- La figura 7 muestra un detalle del tejido de la
zona interior o cuarta porción de la prenda.
Realización preferente de la invención

Como se puede observar en las figuras referencia-
das el slip está constituido por una única pieza textil
de configuración tubular, realizada en el ejemplo mos-
trado mediante una máquina de tejido circular del tipo
de las conocidas como “simless” o sin costura.

Esta pieza textil presenta un protector lumbar
constituido por una porción tubular exterior (13) y una
porción tubular interior (15) de tejido circular conti-
nuo, estando unidas ambas porciones (13 y 15) por
sus extremos superiores por una porción (14) de teji-
do de refuerzo, realizado en el mismo tejido prolonga-
do, de forma que entre las porciones tubulares (13, 15)
queda definida cámara intersticial (17) de aire, que ac-
túa como barrera térmica.

Ambas porciones (13 y 15) están unidas por su zo-
na inferior mediante una unión por transferencia (16)
realizada por la propia máquina circular de tejer, pro-
longándose inferiormente el protector lumbar en una
porción tubular (11), a modo de slip o bragas, con dos
orificios (12) para el paso de las piernas del usuario.
Estos orificios (12) pueden también prolongarse en
perneras de longitud variable para cubrir los muslos
o piernas del usuario, pudiendo presentar una única
costura de unión en la zona de la entrepierna.

En una realización preferente, la porción (11) pue-
de estar constituida en un punto de tejido como el
mostrado en la figura 4, en el que la urdimbre com-
prende un hilo (2) de una Lycra® o elastómero recu-
bierto con poliamida y un hilo (3) de algodón u otra
fibra natural.

En la figura 5 se muestra el tejido de la segun-
da porción (13), conformante del tejido exterior del
protector lumbar está compuesto por un hilo (2) de
Lycra® o elastómero recubierto con poliamida, un hi-
lo (3) de algodón y unos hilos (4) de Lycra® o elastó-
mero suplementario que le proporcionan una elastici-
dad adicional, tanto longitudinal como transversal. El
hilo (3) de algodón queda en la superficie exterior del
protector lumbar y los hilos (2, 4) de Lycra® o elas-
tómero recubierto con poliamida queden en las capas
intermedias o interior, ocultos y orientados hacia la
cámara (17) de aire, por lo que no establecen contacto
con el cuerpo del usuario.

En la figura 6 se muestra el tejido conformante del
extremo superior del protector lumbar o tercera por-
ción (14) de la prenda. Este tejido presenta una mayor
densidad y está constituido por un hilo (2) de Lycra®

o elastómero recubierto con poliamida, un hilo (3) de
algodón y unos hilos (4) de Lycra® o elastómero su-
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ES 2 298 001 B1 6

plementario que conforman un refuerzo transversal,
que aporta una presión adicional que evita su enrolla-
do. Al igual que en la porción exterior (13), en la por-
ción superior (14) del protector lumbar, el hilo (3) de
algodón presenta dispuesto en la superficie exterior y
los hilos (2, 4) de Lycra® o elastómero recubierto con
poliamida queden en las capas intermedias o interior,
adyacentes a la cámara (17) de aire, lo que impide su
contacto con el cuerpo del usuario.

En la figura 7 se muestra el tejido de la zona in-
terior del protector lumbar o cuarta porción (15) de
la prenda, estando constituido dicho tejido por un hi-
lo (5) de algodón con iones de plata, un hilo (2) de
Lycra® o elastómero recubierto con poliamida y unos
hilos (4) transversales de Lycra® o elastómero suple-
mentarios que le proporcionan una presión adicional
y elasticidad tanto longitudinal como transversal pa-

ra el ajuste del tejido al cuerpo del usuario. El hilo
(5) de algodón con iones de plata queda en la superfi-
cie exterior del tejido, conformando la superficie inte-
rior del protector destinada a contactar con el cuerpo
del usuario, mientras que los hilos (2 y 4) de Lycra®

o elastómero recubierto con poliamida quedan en las
capas intermedias o interior, y orientadas hacia a la
cámara interior (17) de aire del protector lumbar.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Slip con protección lumbar, del tipo que com-
prende un elemento protector lumbar aplicable sobre
la zona lumbar de la espalda y el abdomen, caracteri-
zado porque está constituido por una única pieza tex-
til de configuración tubular, estando el protector lum-
bar constituido por una porción tubular exterior (13)
y una porción tubular interior (15) de tejido, que están
prolongadas y unidas por sus extremos superiores me-
diante una porción (14) de refuerzo conformada en el
mismo tejido, y por sus extremos inferiores mediante
una unión por transferencia (16), encontrándose deli-
mitada entre ambas porciones (13 y 15) una cámara
intersticial de aire (17) y encontrándose prolongado
el tejido de dicho protector lumbar a partir de la zona
de unión por transferencia (16) de las porciones (13 y
15) en una porción tubular (11) a modo de slip, con
dos orificios (12) para el paso de las piernas del usua-
rio; porque la porción tubular exterior (13) que con-
forma la superficie exterior del protector lumbar es de
alta elasticidad bidireccional para la adaptación tridi-
mensional del protector lumbar al cuerpo del usuario;
y porque la porción tubular (15) interior de la pren-
da conformante de la superficie interior del protector
lumbar es de protección y aislamiento térmico.

2. Slip, según la reivindicación 1, caracterizado
porque la porción tubular (15) conformante de la su-
perficie interior del protector lumbar incluye en su
composición una fibra de propiedades antimicrobia-
nas, antiestáticas y antiolor.

3. Slip, según la reivindicación 1, caracterizado
porque la porción (11) está constituida por un teji-
do cuya urdimbre comprende un hilo (2) de Lycra®

o elastómero recubierto con poliamida y otro hilo (3)
de algodón u otra fibra.

4. Slip, según la reivindicación 1, caracterizado
porque la porción (13) está constituida por un teji-
do cuya urdimbre comprende un hilo (2) de Lycra®

o elastómero recubierto con poliamida, un hilo (3) de

algodón, y unos hilos (4) de Lycra® o elastómero su-
plementario espaciados y dispuestos transversalmente
en dicha urdimbre.

5. Slip, según la reivindicación 4, caracterizado
porque en la porción (13) el hilo (3) de algodón se
encuentra dispuesto en la cara exterior de tejido y los
hilos (2 y 4) de Lycra® o elastómero dispuestos en la
cara interior del tejido, adyacente a la cámara (17) del
protector lumbar.

6. Slip, según la reivindicación 1, caracterizado
porque la porción (14) está constituida por un teji-
do cuya urdimbre comprende un hilo (2) de Lycra®

o elastómero recubierto con poliamida, un hilo (3) de
algodón y unos hilos (4) de Lycra® o elastómero su-
plementario dispuestos transversalmente.

7. Slip, según la reivindicación 6, caracterizado
porque en la porción (14) de tejido el hilo (3) de algo-
dón está dispuesto en la cara exterior de tejido y los
hilos (2 y 4) de Lycra® o elastómero están dispuestos
en la cara interior del tejido, adyacente a la cámara
(17) interior del protector lumbar.

8. Slip, según las reivindicaciones 6 y 7, caracte-
rizado porque la porción (14) está tejida en alta den-
sidad de punto para evitar su enrollamiento.

9. Slip, según las reivindicaciones 1 y 2, caracte-
rizado porque la porción (15) está constituida por un
tejido cuya urdimbre comprende un hilo (5) de algo-
dón con iones de plata, un hilo (2) de Lycra® o elas-
tómero recubierto con poliamida y unos hilos (4) de
Lycra® o elastómero suplementario, dispuestos trans-
versalmente.

10. Slip, según la reivindicación 10, caracteriza-
do porque en la porción (15) el hilo (5) de algodón
con iones de plata está dispuesto en la cara exterior de
tejido, conformando la superficie interior del protec-
tor lumbar destinada a contactar con la piel del usua-
rio, y porque los hilos (2 y 4) de elastómero se encuen-
tran dispuestos en la cara interior del tejido, adyacen-
tes a la cámara (17) interior del protector lumbar.
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